
Expediente: 3169/21
Carátula: SANTOS ARIEL ANIBAL C/ MOLINA ELECTRICIDAD S.R.L Y OTRO S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 19/03/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20245535075 - SANTOS, ARIEL ANIBAL-ACTOR/A
23148866279 - MOLINA ELECTRICIDAD S.R.L., -DEMANDADO/A
20323655694 - GALENO SEGUROS S.A, -CITADO/A EN GARANTIA
90000000000 - CORBALAN, IVAN EMMANUEL-DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 3169/21

*H102325410227*
H102325410227

Juzgado Civil y Comercial Común XII nom

JUICIO: SANTOS ARIEL ANIBAL c/ MOLINA ELECTRICIDAD S.R.L Y OTRO s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS. EXPTE. N° 3169/21

Proveyendo actuación: OTROS - POR: VARGAS AIGNASSE, PABLO AUGUSTO - 14/03/2025 09:40

San Miguel de Tucumán, marzo de 2025.

1) Atento a lo solicitado y a las constancias de autos, téngase por concluido el período probatorio. 2)

Pongase los autos para alegar por el término de cinco días. Se hace saber que tratándose de un
expediente integramente digital, el plazo será común a las partes y comenzará a correr a partir del
día siguiente a la notificación de la presente providencia. Fdo: Dr. Camilo Emiliano Appas - Juez Civil
y Comercial Común de la XII° Nominación. RRTR

Actuación firmada en fecha 18/03/2025

Certificado digital:
CN=APPAS Camilo Emiliano, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20368650618

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
05/05/2025 - 10:16:28


